
tes, debiéndose estar a lo previsto en el Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el Ca-
pítulo IV, Título VI, de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, regulador del sis-
tema de acceso de personas con minusvalía para la
prestación de servicios en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y medidas de fomento
para su integración laboral, y en el Decreto 36/2006,
de 4 de mayo, que modifica el apartado 1 del artícu-
lo 3 del mencionado Decreto 43/1998.

Del total de plazas ofertadas se reserva un cinco
por ciento (5%) para ser cubiertas por personas con
discapacidad de grado igual o superior al 33%, siem-
pre que superen las pruebas selectivas y que, en su
momento, acrediten el indicado grado de minusva-
lía y la compatibilidad para el desempeño de las ta-
reas y funciones docentes. La distribución de las pla-
zas que integran este turno se efectuará en la
correspondiente convocatoria. Las plazas convoca-
das y no cubiertas por este sistema se acumularán a
las convocadas por el sistema de acceso libre.

Cuarto.- Sistemas de selección.

De conformidad con lo establecido en la Dispo-
sición Adicional Duodécima de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de
selección de los funcionarios docentes para ingreso
en los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de

Taller de Artes Plásticas y Diseño será el de concur-
so-oposición.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala competente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación; significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril
de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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